RES. 2963/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005638, Ent. N° 4343/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de   Salud      Pública –Instituto Nacional de Donación y Trasplante (I.N.D.T.), relativas a la Licitación Pública Nº 3/2016, para la adquisición de “hasta 100 rutinas para Evaluación del Donante”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones) al Acto de Apertura realizado con fecha 6 de julio de 2016, se presentó un solo oferente: Laboratorio Castro Gherardi;                                       
                                              2) que con fecha 28/07/2016, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó adjudicar a la empresa Laboratorio Castro-Gherardi por único oferente, precio y antecedente, por un total de $ 3.898.275 IVA incluido;  
                                                         3) que por Resolución adoptada por la Dirección del Instituto Nacional de Donación y Trasplante de fecha 5 de agosto de 2016, se adjudicó el llamado, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora, por el plazo de un año a partir de la fecha de intervención por parte de este Tribunal, la cual podrá ser prorrogada respecto de uno, varios o la totalidad de los ítems, por dos períodos de igual duración;  

                                  4) que se adjuntan Afectaciones Nº 000148 de fecha 13/06/2016, por un total nominal de $ 500.000 y por $ 150.000 de fecha 04/08/2016, ambas con cargo al Inciso 12, Unidad Ejecutora 104, Financiamiento 12, Programa 440, Objeto del Gasto 283, periodo noviembre- diciembre 2016;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto resultante no merece objeciones legales;                                          

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese al Contador Auditor ante el Ministerio de Salud Pública, la   intervención   del   gasto   total   anual   de  $ 3.898.275 (impuestos incluidos), por el período de un año, así como sus eventuales prórrogas, previa verificación de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27/12/2007;
2) Comuníquese al Contador Auditor;
3) Devuélvase.
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